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Visto lo actuado en el expediente ÁD-51óó/17, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a los informes obrantes en el nismo, 
el expediente NG-582724/89, no ha podido ser hallado, no 
obstante la prolija búsqueda efectuada. 

Que conforme lo expuesto debe considerarse 
extraviado el citado expedientes que según informe del 
Departamento Mesa General de Entradas y Archivo figura radicado 
en la Secretaría de Gobierno.- 

Por ello y atento a lo determinado por el artículo 
Nº131 de la Ordenanza General (de facto) N267, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R ETA  

Artículo 1v.- Procédase a la reconstrucción del expediente NG- 
582724/89. En consecuencia solícitese informes 

al Departamento Mesa General de Entradas y Archivo sobre el 
tramite que ha seguido el expediente desde su iniciación, a 
fin de requerir informes, dictarnenes, vistas legales y toda 
resolución que hubiese recaído en los mismos, previamente por 
la citada dependencia cítese al interesado a fía de que aporte 
copia de escritos y documentación que tuviera en su poder. 

Artículo 29.- Dese al Registro Oficial y Boletín unicipal y 
curnplímentese lo dispuesto en el punto 1Q.- 
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